
Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
riéfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
fle la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pena*,
necen abierto» al público desde las diez a las trece horas, todo*
lo» días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Anuncios, línea> fracción,"doce pesetas;

AVISO IMPORTANTE
Debidamente autorizados por la Superioridad al aprobar el Presupuesto de tíaDiputación Provincial para el presente ejercicio, se insertan a continuación lasnuevas tarifas por publicidad y precio del ejemplar y suscripciones de esteperiódico oficial, entendiéndose modificada en este sentido la Ordenanza de

Tasas por que se rige el servicio.

inisterio de Agricultura
tRDEN de 16 de mayo de 1963 por la
que se prorroga la vigencia de la de 2

de febrero de 1961 sobre el período de
veda para la pesca del cangrejo de río
en todas las aguas del territorio nació-

error que se hubiere presentado en estas
solicitudes, a personarse en las oficinas
de esta Corporación, calle de Amor de
Dios, núm. 6, todos los días laborables
de cuatro a siete de la tarde, donde les
serán atendidas cuantas manifestaciones
quieran alegar respecto de las que se pu-
blican, al objeto de lograr una mejor apli-
cación de los fondos previstos para este
fin.

ANCIANIDAD
PETICIONES DE AYUDA POR

PRECIOSBDE SUSCRIPCIÓN^
Para Madrid.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180, y un año, 360 kFuera de Madrid.—Trimestre, 105 pesetas; semestre, 210, y un año, 390

trito. — Parroquia.
Nombre y apellidos. — Dirección. —Dis-

Número de 4 náginas 1,50 ptas.
» 8 > 2,50 >

12 > 3-00 *
¡Número atrasado, recargóle 0,50„ptas. por ejemplar]

CÁNOVAS

o que comunico a V. I. para su co-
te:miento y efectos.
*~0s guarde a V. I. muchos años.
'-ladrid, 16 dé mayo de 1963.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA\u25a0 Sr. Director general de Montesza y Pesca Fluvial . ANUNCIO

cia de Madrid

< »oOQ» >

Junta Provincial de Beneficen-

(G. e.—3.416)

l^biicada en el «Boletín Oficial del Es-
f0" «el día 22 de mayo de 1963.)

Madrid, 14 de mayo de 1963 El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

nio de 1961, en la que se aprobó la co-
rrespondiente adjudicación.

(A.—31.937)

cangrejo, de acuerdo con los criterios
•nicos y biológicos que previene el pá-
°S) del artículo 12 de la vigente ley
"esca Fluvial de 20 de febrero de

s períodos de veda para la pesca

La vigencia de la mencionada disposi-
són se fijó para un ¡período de dos años,
nd¡cando que al cabo de ese tiempo se
«terminaría sobré la procedencia de pro-
rogar el acuerdo con carácter definitivo.

Teniendo en cuenta que en la actuali-
kd se está llevando a cabo un detenido
studio por el Servicio Nacional de Pesca
luvial y Caza, dependiente de ese Cen-
ío Directivo, sobre la biología del can-
íejo que habita nuestras aguas continen-
tes (Astacus pallipes, Lereb), que permi-
ta determinar de manera racional el es-
Wecimiento definitivo de los períodos de
sda para esta especie, este Ministerio ha
Mido a bien disponer:
Primero.—Se prorroga por un año más

'referida Orden de 2 de febrero de 1961,
Je señalaba el período hábil para la pes-

' del cangrejo desde el 1 de junio has-
I ?' l5 de septiembre, inclusive.
Segundo.—Se autoriza a esa Dirección

eneral para que a la vista de las expe-
ndas obtenidas proceda en el futuro a

' Por Orden de e«te Departamento de 2

le febrero de 1961 se dispuso la unifica-
ron provisional del período de veda pa-
a la pesca del cangrejo de. río en todas
as aguas del territorio nacional.

Ilustrísimo señor

(G.—1.894)

Madrid, 30 de abril de 1963.—El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

Y en cumplimiento del artículo 698 de
la citada Ley, queda expuesto al público
dicho Presupuesto extraordinario, con
toda su documentación aneja, durante
los quince días hábiles siguientes al de
inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, y
de nueve a trece horas, en la Sección
de Hacienda de esta Corporación (Ve-
lázquez, 89, planta tercera), a efectos
de que se puedan presentar reclamacio-
nes contra el repetido Presupuesto por
las personas especificadas en el artículo
683 de la mencionada ley de Régimen
Local, y por los motivos indicados en
el artículo 696, núm. 3, del mismo texto
legal.

gente ley de Régimen Local, un Presu-
puesto extraordinario para obras de mo-
dernización de las vías provinciales, por
importe de 30.416.858,53 pesetas.

«oOo

nización

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general. — Sección de Ur-
banismo y Obras. —Negociado de Urba-

(O.—52.610)

De Orden de S. E. el Teniente Coro-
nel Secretario (Firmado).

Debe decir:
1.385 pesetas»

Donde dice:
1.395 pesetas»,

Donde dice: «10 sondas nasodigesti-
vas, 445 pesetas»,

Debe decir: «10 sondas nasodigesti-
vas, 45 pesetas».

«4 retractores de piel,

El Boletín Oficial de la provincia
número 116, de 16 de mayo, publica
anuncio de Concierto Directo de Sani-
dad para el 14 de junio de 1963. En di-
cho anuncio, se hacen las siguientes rec-
tificaciones :

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones
RECTIFICACIÓN

«4 retractores de piel,

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formular-
se reclamaciones por quienes crean te-
ner algún derecho exigible en relación
con el contrato de las obras de cerra-
miento metálico en las estaciones del
Lago y el Batán de la Casa de Campo,
suscrito con «Arga, Materiales para
Construcción, S. A.», _ en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 28 de ju-

Sección de Hacienda
Provincial de Madrid,

ab .," extraordinaria celebrada el 25
rmiri1 j '963» acordó aprobar, de con-

tad con el artículo 697 de ia vi-

%utación Provincial
de Madrid

«o-C>o

de Asistencia Social a Ancianos y En-
fermos Desamparados, se transcribe a
continuación la relación de peticionarios
que han presentado sus solicitudes en
esta Junta deseando acogerse a estos be-
neficios, por lo que se invita a cuantas
personas sepan o quieran rectificar algún

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.0, 3, del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día 15), por lo que se

regulan los Auxilios del Fondo Nacional

EDICTO

Doña Calixta Bravo Nieto.—Almadén, t
número 19.—Retiro.—San Nicolás.

Doña Mercedes López Gómez.—Olmo,
número 12.—Mediodía. —San Lorenzo.

Doña Carmen Morales Camacho.—Pla-
za José Piernas, 1.—Chamartín.—Sagra-
do Corazón.

Doña Purificación Martín Alvarez.—
Plaza de Cascorro, 15. — Arganzuela.—
San Cayetano.

Doña María Ucar Díaz.—Don Ramón
de la Cruz, 62.—Buenavista.—El Pilar.

Doña Avelina Sánchez Muñoz. — Coli-
na, 7.—Palacio.—San Antonio de la Flo-
rida.

Doña Francisca Moreno Carla. — Sán-
chez Preciados, 36.—Tetuán. — San Ga-
briel.

Doña Enriqueta Amorós Ortiz. — Án-
gel Muñoz, 31. —San Juan Bautista.

Doña Manuela Fernández Rano.—San
Vicente, 32. —Universidad.—Maravillas.

Doña Agustina Carpintero Perona.—
Ángel Muñoz, 31. —San Juan Bautista.

Doña Melitona Montañés Andrés.—Go-
bernador, 14.—Retiro. —San Nicolás.

Doña Claudia García Gil.—Juan de la
Hoz, 26.

Don Bartolomé Blasco Sierra.—Pobla-
do de Manoteras.—Chamartín.—San Mi-
guel.

Doña Paula Alcocer Pina
manas, n.— Arganzuela.
taño.

. — Dos Her-
— San Caye-

Doña Alfonsa del Amo Parrero. — Le-
ganitos, 10. —Palacio.—San Martín.

Doña Julia Muñoz Villa.—San Carlos,
número 4.—Mediodía.—San Lorenzo.

Doña Justa Sanz Sanz.—Zurita, 27.—Mediodía.—San Lorenzo.

Gabriela Montero Aparicio.—Fernando
Díaz de Mendoza, 13. — Arganzuela.—
San Miguel.

Don Gregorio Ramos Píriz.—Santa Ju-
liana, 34. — Tetuán. — Santa María la
Mayor.

Doña María Patrocinio Lleida Buisán.
Carci Ñuño, 20. —Tetuán.—San Ignacio.

Doña Alfonsa Carceller Almodóvar.*—
Juan Pradillo, 12.—Tetuán.—Santa Ma-
ría la Mayor.

Doña Vicenta Coria Viera.—Mesón de
Paredes, 58.—Arganzuela. — San Caye-
tano.

NUM. ij4
AÑO ig63 SÁBADO 25 DE MAYO

BOLETÍN OFICIA
OE L.A RROVIIMCIA OE IVIADRID

Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

¡Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

S

Anuncios, línea o fracción, doce pesetas.
La» líneas te miden por el total del espacio que ocupe el anuncia.
Los anunciante» vienen obligados al pago del i"»piifttn del

timbre.



EDICTO

— Bar-

Providencia

— Lu-

— An-
Po-

liiüiHiffle florkulíurñ- —Dirección General fle Gan
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ídem .
ídem .
Aviar...
ídem ...
Porcina .

ídem ..
ídem
ídem

ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...

Porcina.
Cnnícula
ídem...
ídem ...

Porcina
Ovina..
ídem ..

Ovina,
ídem . 7

8
8|

Santorcaz
Villarejo de Salvanés :
Navacerrada
Navalcarnero
Valdilecha
Pozuelo de Aiarcón
Aldea del Fresno
Brúñete ....
El Escorial
Majadahonda
Naválagarnella
Quijórna
Rozas (Las)
San Lorenzo.
Valdemorillo
Villamanta
Villaviéiosa de Odón
Zarzalejo
Brnnete
Quijórna
Ciempozuelos

Asearidiosis...
Ectima Ctso...
ídem
Fiebre aftosa..
Mixomatosis ..
Iriem
ídem
ídem
Irtem
ídem .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ppcte
ídem
Triquinosis .

Agalaxia,contagiosa
ídem

Madrid, 7 de mayo de 1963.— El Jefe del Seryicio, Esteban Ballesteros.
(G. C

Recaudación de Impuesto:
bitrios del Ayuntamiento i

Sebastián de los Reyi
PETICIONES DE AYUDA POR

ANCIANIDAD
EDICTO

(De subasta de bienes mué

Don Tomás Rubio Rodríguez, Re
dor de Impuestos y Arbitrios c
Ayuntamiento de San Sebastián
Revés.

Hago saber: Que en expedid
cutivo de apremio que instruyo
bitos a este Ayuntamiento en el !
to Municipal de Consumos de L
rrespondiente a los años de 1961
con fecha 23 del corriente mes,

tado la siguiente

Co-
San

Doña Agustina García Barredo.—Ma-
dera, 25. —San Ildefonso.. Doña Eduvigis Sánchez Yuste.— Ló-

— Ge- i pez de Hoyos, 244. — Chamartín. —
- San i Asunción de Nuestra Señora.

Juan de la Cruz. Doña María Taoia Pozo
Doña Aniana Barbadillo Arroyo.—Vi- * García, 17. — Vallecas

cálvaro, 1.—Ventas.—Sagrada Familia. < Guarda

defonso
Doña Francisca Carrión Cordobés.—

Bravo Murillo, g.
Doña Isabel Moreno Ramírez

neral Sanjurjo, 21. —Chamberí

Mayor. Doña Gregoria Pacios Marcos
Doña Dorinda González Díaz.—Teso- ! zas, 7.—Centro. —San Ildefonso

ro, 31. Doña Faustina Martín Francisco.—
Doña Gregoria Sánchez Rodríguez.— j Maldonadas, 9. — Arganzuela. — Buen

Jesús del Valle, 26.—Centro. — San II- ¡ Suceso

Universidad. —Maravillas. Doña Trinidad Gonzalo Moreno.—
Doña Teresa Blanco Acosta. — Ale- j Luis Mitjáns, 16.-—Vallecas. —San Ra-

jandro Saint Aubín, 5. — Arganzuela.— j món
La Soledad I Doña Mercedes Sanz Rodríguez.—

Doña Rosa Mota Giménez. — Wad- ¡ Salvador Martínez, 28.—Vallecas. —San
Ras, 8.—-Universidad.—Santa María la i Ramón.

Pilar

Nombre y apellidos. — Dirección.—Dis-
trito. — Parroquia.

Doña Fernanda Sotero Gómez.—Con-
de Peñalver, 56.—Chamberí.—El Pilar.

Doña María Loreto Montero Rodrí-
guez.—Poblado de San Francisco, 5.—
Tetuán. —San Rafael.

Doña Faustina Valdenebro Moreno.—
General Oráa, 43. — Buenavista. — El

Doña Nicolasa González Palomo.—
Particular de las Navas, 2.—Arganzue-
la.;—Corazón de María.

María

Don Antero Frutos Martín. — Arqui-
tectura, 24.—Arganzuela.— Corazón de

Doña Jacinta López Garzón.—Emba-
jadores, 109.—Mediodía. — Corazón de
María.

Doña Juana Moreno García.— Paseo
Santa María de la Cabeza, 50. —Reti-
ro.—Purísimo Corazón de María.

Don Santiago Hidalgo Valle.—Erci-
11a, q.—Arganzuela.—Purísimo Corazón
de María.

Doña Catalina Giménez Yubero. —
Monte Hava, 4.—Vallecas.—San Pedro

Doña María Galindo Pérez.—Priego,
número 7.—Carabanchel.— Santa Cris-
tina.

Don Diego García Prieto.—Norte, 7

Doña Manuela Alcalá Gutiérrez. —
Justo Martínez, 2.—Chamartín. — San
Juan Bautista.

Doña Josefa Fraguas Lozano.—Man-
zanares, 17.—Latina.—Santa María de
la Cabeza. '\u25a0

Doña Emilia Martín Teresa. —Alonso
Cano, 74. —Chamberí. —San Juan de la
Cruz.

Doña Josefa Plaza Ramírez. —Ponza-
no, 32.—Chamberí. — San Juan de la
Cruz.

Doña Araceli Carrasco Ruiz.— Aldea
del Fresno, 16.—Inclusa. —Beata María
Ana de Jesús.

Doña Lucía Gutiérrez García
mandante Fortea, 14.—Latina.
Antonio.

Doña Soledad Caamaño Lista
cíente, 5. —Latina.—San Andrés.

Doña Filomena Sebastián Sotoca.—
Paseo Ermita del Santo, 34. —Caraban-
chel.—Santa Cristina.

Doña Isidra Paula Muñoz Martínez. —
San Fidel, 54. —Encarnación.

Doña Eustasia Ruano Galán. —Zulie-
ta, núm. 6.

Doña Emma Fraus Berza.—Almagro,
número 7

Doña Lucila Aparicio Justo. — More-
jón, 5. —Chamberí. — Santa Teresa y
Santa Isabel.

Doña Felisa Rodríguez San Agustín
Canarias, 47. —Hospital.—Los Angeles

Don Celedonio González Serrano. —
Glorieta del Puente de Segovia, 4.

Doña María García Gutiérrez.—Deli-
cias, 42. —Congreso.—Las Angustias.

Doña Petra García Moreno. — Barrio
Morafalaz. Polígono A, casa 45, bajo C.
Vallecas.—Moratalaz.

Doña Vicenta Díaz Cañaveral. —Caro-
linas, 21.—Los Angeles.

Doña Antonia León Torrijos. — Plaza
de Cascorro, 4.—Arganzuela. — San Ca- ¡
yetano.

Doña Consuelo Ortega Fernández.— ¡
Fray Luis de León, 18.—Arganzuela.— '
Purísimo Corazón de María.

Doña Angeles Ereño Allu.—Margari- \
tas, 46.—Tetuán.—Santa María la Ma- ¡

vor
Doña Aniceta Salcedo Arsuaga.—Mar- j

tln de los Heros, z~¡. — Universidad.— ¡
San Marcos

Don Miguel Ramón Jiménez Lázaro.— j
Pinzón, 12. —Carabanchel.—San Roque.

Madrid, 23. de abril de 1963. —Visto I
bueno: El Secretario (Firmado). —\u25a0 Vis- ¡
to bueno: El Vicepresidente (Firmado). ¡

(G. C. —2.007)
000

Junta Provincial de Beneficencia ¿
de Madrid

En virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.°, 3.0, del Decreto de 14 de junio
de 1962 ("B. O." del día 15), por lo que
se regulan los Auxilios del Fondo Na-
cional de Asistencia Social a Ancianos y
Enfermos Desamparados, se transcribe
a continuación la relación de peticiona-
rios que han presentado sus solicitudes
en esta Junta deseando acogerse a estos
beneficios, por lo que se invita a cuan-
tas personas sepan o quieran rectificar
algún error que se hubiere presentado
en estas solicitudes, a personarse en las
oficinas de esta Corporación, calle de
Amor de Dios, núm. 6, todos los días
laborables, de cuatro a siete de la tarde,
donde les serán atendidas cuantas mani-
festaciones quieran alegar respecto de
las que se publican, al objeto de lograr
una mejor aplicación de los fondos pre-
vistos para este fin.

Doña Bonifacia Fernández Flórez.—
Ardemáns, 56.—Buenavista. —El Pilar.

Doña Dionisia Sánz Anciano.—Ángel,
número 12.—Latina.—San Andrés.

Doña Luisa Blázquez Hernán. —Cava
Baja, 36. —Latina.—San Andrés.

geles

Doña Vicenta Arribas García. — Al-
mansa, 39. — Universidad. — Los An-

Doña Celestina Tenón Cámara.—Sie-
rra Carbonera, 45. — Vallecas. — San
Francisco.

Don Antonio Almagro García.—Alma-
zán, 15.—Carabanchel.—El Rosario.

Don Timoteo Fernández López.—San
León, 9.—El Rosario.

Doña Rafaela Goyeneche Goyeneche.
Almagro, 7.

Doña Epifanía Jiménez González.—
Paseo de Extremadura, 202. — El Ro-
sano

Doña Nicolasa Sánchez de Rojas.—
Emilio Ortuño, 7. —Vallecas.—San Ra-
món.
f Doña María Díaz del Hierro. — Ra-
món Calabuig, 5.—Vallecas. — San Ra.
món.

.Doña Josefa Ordás Rodríguez.—
Francisco Silvela, 76.—Buenavista.—El
Pilar

Contera.—

Doña Amparo Lorente Polaina.—Ma-
ría Blanco, 7.—Tetuán.—San Gabriel.

Doña Concepción Zaragoza Mojica.—
Ventura de la Vega, 15. — Mediodía.—
San Sebastián.

Doña Clara Bartolomé
Doctor Fourquet, 14.

Doña Sabina González Portal.—Le-
ganés, 8.—Mediodía.—Las Angustias.'

Doña Manuela Fernández Ruymonte.
Tesoro, 19.—Centro. —San Ildefonso.

Doña Juliana Remartínez Calvo.—
Galería de Robles, 3.—Chamberí.—San-
tos Justo y Pastor.

Doña Mercedes González García.—
Mendivil, 7. —Vallecas. —San Ramón.

Doña Marcelina Cabanas de la Cruz.
Bravo Murillo, 344.—Tetuán.—Nuestra
Señora de las Victorias.

Doña Petra Sánchez Oliva. — Monte
Perdido, 42. —Santo Ángel. —Vallecas.

Don Manuel Iglesias Rita.—C. Cani-
llas, bloque 7. —San Juan Bautista.

Don Cipriano Fernández Diez.—Zau-
rín, 6. — Chamartín. — San Juan Bau-
tista.

Doña Francisca Bartolomé Merino.—
Monte Ulía, 4.—Vallecas. — San Ra-
món.

Doña Josefa Pedrosa Rodrigo
gel Muñoz, 31.

Don Enrique González Jiménez. —Án-
gel Muño?, 31.

Madrid, 6 de mavo de 1963. —Visto
bueno: El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Vicepresidente (Firmado).

(G. C—2.163)

Doña Carolina Soler Aulet. —Rodón,
número 19. —Tetuán. — Santa María la
Mayor

Doña Cesárea' Herrera Barba.—Fran-
cos Rodríguez, 39. —Universidad.

Don Gervasio Rubio del Campo.—
Coslada, 18.—Buenavista.—El Pilar.

Doña Francisca Roy Baquedano. —Pi-
lar de Zaragoza, 40. —Buenavista. —El
Pilar.

Jesús

Doña Carmen Roy García.—Zabaleta,
número 33. — Chamartín. — Corazón de

Don Pedro Barbera Arroyo.—Hijas de
Jesús, 5. —Arganzuela.—Soledad.

Doña Generosa Martínez Rodríguez
Norte, 17.—Universidad.—Maravillas.

Doña María de la Presentación Tapia
Pozo. —Tomás García, 17.—Vallecas. —
Santo Ángel.

Doña María Josefa Rudilla Sevillano.
Plaza de Gabro, :.—Carabanchel. —San-
ta Cristina.

Doña Timotea Pastor Calvo. — Juan
Tornero, 14. — Latina. — Santa Cris-
tina.

Doña Francisca Pérez Pérez.—Cáce-
res, 9.—Hospital.—Las Angustias.

Don Francisco Sánchez Pizarro.—
Concepción, 2.—-Universidad.—Los An-

Doña Francisca Rey Medina. —Rodrí-
guez San Pedro, 46. — Universidad. —
Cristo de las Victorias.

geles

Don Emilio Eernández Gallo
bieri, 27.—Hospicio.—San José.

Don Basilio Corral de la Cruz. —Ren-
dición de Breda, 3.—Carabanchel.

Don Ángel Collados Luengo.—López
de Hoyos, 127.—Buenavista. —Sagrado
Corazón.

— Tomás
— Ángel de la

El BOLETÍN OFICIAL de 1-
•rovíncla de Madrid m nubil?»
tflariamentr excepto los domina»*

((Ultimadas las diligencias de
go, tasación y depósito de los
muebles embargados, a responde)
descubiertos cuyo cobro se peni-
que hasta la fecha hallan sido
chos, procédase a la venta de ;

en pública subasta, clasificados c
buidos por lotes, conforme al
92 del vigente Estatuto de R
ción, señalando para la misma
ocho de junio del corriente año
diez horas de su mañana, en <

del Salón de Actos de este Ayim
to, siendo posturas admisibles
cubran las dos terceras partes
de tasación; y en segunda e m
licitación, en su caso, las que
el débito, recargos, gastos y eos
tifíquese esta providencia al deun

positario v anuncíese al publico
dio de edictos y en la forma i

el país.»
Lo que se hace público por r

presente anuncio, adviniendo p¡

cimiento de los que deseen to

te en la subasta:
i." Que los débitos por princ'I

cargos y costas presumibles, cu

bro se persigue, ascienden
de cuarenta y tres mil q

Se?" Que para optar a cualqui

las subastas es preciso V^\T¿ a
posite en poder del ejecutor el c^
ciento de la valoración oe
ble en cada una de ellas.

3.
0 Los bienes cuya

cia podrán ser éxanim
don Ángel P
24,88 de la carretera '
gos, de este término m-

4." Son preceptibles las

mas a que se refiere el a
t(,

Estatuto de Recaudación
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Boadiüa del Monte, 10 de mayo de
1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.343) (O.--52.567)

Lo que se hace público para que en
el plazo de quince días, a partir de la
publicación del presente anuncio, pueda
personarse en esta Alcaldía el propieta-
rio para hacerse cargo de la misma, pre-
vio el pago de los gastos ocasionados;
transcurrido dicho plazo sin que nadie
haya alegado ningún derecho, se proce-
derá a su venta, mediante subasta pú-
blica.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

q ;Pon • mayor de edad, de profe-
rí;'-"'"' enterad° de los pliegos decondiciones facultativas y económico-admmistrativas referentes al concurso
Para la adjudicación de las obras de pa-
vimentación y alcantarillado en la callede Alvaro de Bazán, desde la de Ramóny a la de Castaños, se compro-
mete a realizar tales obras, con sujeción
estricta al correspondiente proyecto y enlos mencionados pliegos de condiciones,por la cantidad de (en letra) pe-

Modelo de proposición

San Sebastián de los Reyes, veinticua-
tro de abril de mil novecientos sesenta
y tres. — El Recaudador, Tomás Rubio
Rodríguez.

Lo qué se anuncia al público por me-
dio del presente edicto, convocando lici-
tadores, en cumplimiento de lo dispues-
to en el artículo 89 del vigente Estatuto
de Recaudación.

Primer lote. —Compuesto de un cua-
dro de pintura al óleo, representando un
<j? snudo de mujer, firmado por ¡(Sastre»,
valorado en treinta y tres mil pesetas.

Segundo lote.—Compuesto de cuatro.

cuadros, tres de ellos con motivos tauri-
nos firmados por «González Marcos», y
otro' representando una ría, valorados los
cuatro en quince mil cien pesetas.

Tercer lote.—Compuesto de seis cua-
dros, de la misma pintura, uno repre-
sentando un paisaje, firmado por «Río
Moreno»; otro, representando una ma-
rina, firmado por «Esteban»; otros dos,
representando unas flores, de la misma
firma, y otros dos, bodegones, firmados
por «Cañete», valorados los seis en vein-
tidós mil quinientas pesetas.

Efectos que se subastan

(C—23.957)

vinciaGrupo de Marroquinería, Artículos
de Piel y Viaje

DELECACION PROVINCIAL
DE SINDICATOS DE MADRID

Sindicato Provincial de la Piel

Habiéndose aprobado en sesión extra-ordinaria del 12 de los corrientes la su-basta de todos los servicios de la pisci-
na de «Los Caños», se hace pública la
exposición al público para reclamacionesdurante ocho días hábiles del pliego de
condiciones, por el que ha de regirse la
misma, a partir de su exposición al pú-
blico en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-

(G. C-2.335) (O.—52.558)

CENICIENTOS

(Fecha y firma.)
Getafe, u de mayo de 1063.—El Al-

calde, J. Vergara.

-2-339)(G. C

San Martín de Valdeiglesias, 13 de
mayo de 1963. — El Alcalde, Segundo
Rodríguez Muñiz.

Estará de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por es-
pacio de quince días, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 698 de la vigen-
te ley de Régimen Local, durante cuyo
plazo se podrán presentar contra el mis-
mo las reclamaciones que se estimen
convenientes.

Construcción de siete viviendas para
funcionarios v un consultorio médico de
renta limitadf subvencionadas.

Explanación campo de deportes.
Expropiación de finca urbana.
Construcción de 16 viviendas de ren*

ta limitada subvencionadas.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto extraordinario, con todos sus
anejos, formado para atender al pago
de:

El expediente y pliego de condiciones
puede ser examinado por la persona que
lo desee, y las proposiciones se facili-
tarán a quienes lo soliciten.

Navalcarnero, 13 de mayo de 106-? —El Alcalde (Firmado).
(G. C—2.337) (O.—52.560)

rnitadde la «Dehesa», bajo el tipo delicitación de 15.000 pesetas. La fianzaprovisional es de 1.000 pesetas y la de-
finitiva del 10 por 100 del remate.

Por aplicación del artículo ig del ci-
tado Reglamento, las proposiciones se
presentarán en la Secretaría de esta Cor-
poración durante los diez días hábiles si-
guientes a la publicación del presente
anuncio, teniendo lugar la subasta al día
siguiente de finalizar dicho plazo.

De quedar desierta la primera subas*
ta, se celebrará una segunda a los seis
días hábiles siguientes de la primera, ad-
mitiéndose los pliegos durante los cinco
primeros días; dicha segunda subasta
tendrá la rebaja del diez por ciento dela primera.

(0.-52.563)

Madrid, 17 de mayo de 1963.—El Se-
ctario del Sindicato, Joaquín Fernán-
¡ez de la Cruz.

Tocio lo cual se hace público a los
:ctos legales.

En cumplimiento de las Normas dt" la
Orden ministerial de 27 de septiembre
de 1961, se hace público que a partir
del siguiente día al de la inserción del
presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia se exhibirán en los lo.
cales de este Sindicato Provincial de la
Piel (avenida de José Antonio, 69, sex-
to), durante cinco días, la relación de
contribuyentes sujetos al impuesto de
Lujo que grava la Marroquinería, Ar-
tículos de Piel y Viaje, incluidos en el
Convenio aprobado por Orden de 10 de
octubre de 1962 para el pago del men-
cionado impuesto, correspondiente al
ejercicio de 1962.

AYUNTAMIENTOS

..., y domicilia-
, ofrece la can-

pesetas por la subasta de

., vecino de
, calle de ..

los servicios públicos de la piscina ((Los
Caños», de Cenicientos, ofreciendo como

pesetas. En Cenicientos,
de 1963.—(Firma del re-

tidac

Don
do en

g) El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente:

f) Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría y en
el tablón de edictos de este Ayunta-
miento.

d) La garantía provisional será de
6.000 pesetas y la definitiva el 6 por 100
del remate.

pesetas
c) El tipo mínimo será de 100.000

b) La duración del contrato será
desde el día de la adjudicación definitiva
hasta el 1 de octubre del presente año.

Pasado este plazo sin reclamaciones,
y con relación al artículo 25 del mismo
Cuerpo legal, se hará pública la licita-
ción de la manera siguiente:

a) Serán objeto de la misma todos
los servicios de dicha piscina, incluido
el parque y jardín destinado a recreo.

Conforme se expresa en el artículo 24del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales.

de Vakl .'iglesias, 13 de.
— El Alcalde, S. Rodrí-

San Martín
mayo de 1963
guez Muñiz.

(G. C

En cumplimiento de lo que dispone la
ley de Régimen Local vigente, se hace
público que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Avuntamiento el ex-
pediente de Habilitación y Suplemento
de créditos núm. i, por medio de supe-
rávit, dentro del Presupuesto ordinario
vigente, a los efectos de examen v re-
clamación procedentes.

—52-564)

Dado en Madrid, a catorce de mavo
mil novecientos sesenta y tres. — El
retarlo (Firmado). — El" Magistrado

de Trabajo (Firmado).

Los bienes a que se refiere el presente
encuentran sitos en carrera de

San Jerónimo, número treinta y uno, do-
micilio de la Empresa demandada, «Te-
conny, S. L.», siendo el depositario de
ellos don Esteban Pinilla Valkdor, do-¡
miciliado en Buen Suceso, quince, a
quien podrán dirigirse los licitadores
que deseen asistir a la subasta para su
examen, si así lo estiman pertinente.

3.' La consignación del precio se ve-
rificará ante la Magistratura dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-

del rema;

\u25a0Je tipo

2." Para tomar parte en la subasta
rán los licitadores consignar previa-

mente, en la mesa de la Magistratura o
aijento destinado al efecto, el

por ciento de la cantidad que sirve

l." Se tomará como tipo de esta pru
mera subasta la cantidad en que han sido
tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a un tercero.

Para el acto del remate se ha señala-
do la audiencia del día cuatro del pró-
ximo mes de junio y hora de las doce
de su mañana en eí local de esta Ma-
gistratura de Trabajo, paseo del Gene-
ral .Martínez Campos, número veintisie-
te, bajo las siguientes condiciones:

Hago saber: Que en dicha Magistra-
tura se presta cumplimiento a exhorto
de la Magistratura de Trabajo de La Co-
ruña, dimanante de autos 690, de 1962,
seguidos a instancia de don Antonio
Porto Calvo, contra la «Empresa Teco-
nu, S. L.», sobre despido, hoy en trá-
mite de ejecución; en los cuales, en pro-
videncia de esta fecha, he acordado la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de cuatro días, de los bie-
nes embargados a dicha Empresa, con-
sistentes en lo siguiente:

Dos mesas de despacho, d
con cajón central y tres a cada lado.—
Tres sillones ele madera y asiento deplástico. — Cuatro sillas de madera.—
Un armario archivador de dieciséis ca-
joncitos.— Una estufa eléctrica, sin nú-
mero aparente.

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de
los de esta capital y su provincia.

(O.—52.565)—2.341 )

Navalagamelia, 10 de mayo de 1963
El Alcalde, Francisco G. Sa'ntullano.

(G. C

NAVAGALAMELLA
En la Secretaría municipal se hallan

de manifiesto las Cuentas general del
Presupuesto y de Administración del Pa-
trimonio de 1962, por término de quin-
ce días; durante cuyo plazo, y ocho días

podrán formularse recia'naciones
contra las mismas.

Cumplidos los requisitos reglamenta- |
n°s, se anuncia concurso público para j
'a adjudicación de las obras de pavi- j
mentación y alcantarillado en la calle de i
Alvaro de Bazán, desde la de Ramón

>'
Cajaj a ja ¿ e Castaños, bajo el tipo i

de licitación de trescientas seis mil cien- ¡
te veintinueve pesetas ochenta y seis ,
céntimos, que suma el presupuesto fa- ¡
cultativo. Las obras deberán quedar i
terminadas en el plazo máximo de tres
meses, contados a partir de la fecha en
que se comiencen a ejecutar. El proyec-
te y los pliegos de condiciones están de ;

manifiesto en la Secretaría de este Avun- \.
Cenicientos, a 13 de mayo de 1963.—

El Alcalde, Eustaquio Zurdo Vedia.
(G. C.-2.336) (O.—52.559)

El plazo de presentación de plicas co-
menzará, una vez transcurridos los men-
cionados ocho días hábiles de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, hasta media hora
antes del día señalado para la celebra-
ción de la subasta, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

El día de celebración de la subasta
será el siguiente, cumplidos los veinte
días de su publicación, una vez transcu-
rridos los ochos de exposición para recla-
maciones, en el Salón de Actos del
Avuntamiento y a las doce horas.

matante.)

Audiencia Territorial de Madrid
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

TERRITORIAL

(O.—52.566)—2-342)(G. C

Colmenar de Oreja, 11 de mayo de
1963. —El Alcalde, Antonio Fernandez.

Queda abierta información pública,
por término de diez días, sobre la peti-
ción de licencia municipal para el esta*
blecimiento de una tienda de mercería en
la calíe Cosca, núm. i, solicitada por
don Antonio Cañizares Silva, a fin de
que quienes se consideren afectados de
algún modo por esta actividad puedan
hacer las observaciones pertinentes.

COLMENAR DE OREJA

Cenicientos, a 13 de mayo de 1963 —
El Alcalde, E. Zurdo

|G. C.—2.338)

ün cumplimiento de lo que dispone la
lev de Régimen Local vigente, se hace
publico que durante el término de quin-
ce días se hallará de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento el ex-
pediente de Suplemento de crédito, por
medio de transferencia, dentro del Pre«
supuesto ordinario vigente, a los efec-
tos de examen y reclamación proce-
dentes.

fO.-5t.561)

Aprobado por el Avuntamiento, se en-
cuentra expuesto al público por espacio
de quince días el Suplemento de crédito
número 1, del Presupuesto de 1963.

El Berrueco, n de mayo de 1963. —El Alcalde, Manuel Vicente.
(G. q.—2.344) (0.-52.568)

EL BERRUECO

Lo que se hace público a
preceptuados en el artículo 60 de la
de esta Jurisdicción.

Hago saber : Que por don Nicolás Lío-
reme Arranz se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo e! núme-
ro 127, de 1963, contra denegación t;
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de
bitrios, formulada con fecha 2 de abril de
1962, sobre determinadas mejoras econó-
micas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

1 'mporte equivalente.
Comprendida esta licitación en el ar-
:ul° 19 del Reglamento de Contrata-
>n de las Corporaciones Locales, se
'sentarán las proposiciones y los do-
lentos que las acompañen, en sobre
rrado, en la Secretaría, durante los
: z días hábiles siguientes a la inser-
>n de este anuncio en el Boletín Ofi-
x
'- de la provincia, y en las horas de

el importe de la adjudicación.
. .'-''S obras se liquidarán mediante cer-

"caciones del señor arquitecto director,
e las cuales se formularán un máximo
-e tres en los períodos de tiempo que

mismo estime por conveniente y por

La garantía provisional para tomar
'arte en el concurso será del 3 por 100
le» tipo de licitación, que asciende a la
antidad líquida de 9.183,90 pesetas, y
a garantía definitiva que ha de prestar
•'adjudicatario ascenderá al 6 por 100

BOADILLA DELMONTE
Se encuentra depositada en este Ayun.

tamiento una motocicleta, con siderar,
marca «Lambretta», matrícula M.-
244.481, ignorándose quién sea el pro-
pietario de la misma.

NAVALCARÑERO

Cumplido el trámite del artículo 24 del
Reglamento de Contratación, se anun-
cia subasta pública para el aprovecha-
miento de las rastrojera de la primera

SÁBADO 25 DE MAYO
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Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el articulo 60 de la leyde esta Jurisdicción. *

Hago saber: Que por don Abundiode Miguel Andrés se ha interpuesto Sfso contencioso-administrativo bajo el número de 1963, contra denegación tá*cita del excelentísimo Ayuntamiento deMadrid a petición de los Vigilantes deArbitrios, formulada con fecha 2 de abrilde 1962, sobre determinadas mejoras eco-nómicas.

Don Dionisio Bombín Nieto Pr* ¿a
de la Sala segunda de Tcon Sí£53"¡?2XÍ la Audien- *

{G. C—.1.49

Madrid, a 23 de marzo de 11963.—El
Secretario (Firmado). —. El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Eduardo
"Sánchez Ingelmo se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 129, de 1963, contra denegación
tácita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de
Arbitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.—1.478)
Madrid, a 23 de marzo de ¡1963. —El

Secretario (Firmado). —.El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Carmelo
Polancares Andrés se ha interpuesto re-
curso contencioso-adminislrativo bajo el
número 134, de 1963, contra denegación
tácita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C.-1.483)

Hago saber; Que por don Gregorio
Sáinz Gómez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 139, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — E,l Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

¡Madrid, a 23 de marzo de 196
Secretario {Firmado). —• El Pres
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efe.
preceptuados en el artículo 60 de '.a
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Luis Piaña

Panadero se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 144,
de 1963, contra denegación tácita del ex-

celentísimo Ayuntamiento de Madrid a
petición de los Vigilantes de Arbitrios,
formulada con fecha 2 de abril de 1962,
sobre determinadas mejoras económicas.

(G. C—1.488)
(G. C—

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Manuel L.
Roca Gay se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 130,
de 1963, contra denegación tácita del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid a pe-
tición de los Vigilantes de Arbitrios, for-
mulada con fecha 2 de abril de 1962, so-
bre determinadas mejoras económicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—1.479) Madrid, a 23 de marzo de 1963. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Mariano
Sánchez Moreno se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 135, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
a petición de los Vigilantes de Arbitrios,
formulada con fecha 2 de abril de 1962,
sobre determinadas mejoras económicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—1.484) Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Evaristo
Díaz Rodríguez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 140, de 11963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
a petición de los Vigilantes de Arbitrios,
formulada con fecha 2 de abril de 1962,
sobre determinadas mejoras económicas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

torial de

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

Madrid, a 23 de marzo de i«

Secretario (Firmado). — El Pres
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los

preceptuados en el artículo 60 dí
de esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala "segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Antonio Cal-

van García se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 145»
de 11963, contra denegación tácita dei ex-

celentísimo Ayuntamiento de Madrid a

petición de los Vigilantes de Arbitrios,

formulada con fecha 2 de abril de 19W,

sobre determinadas mejoras económicas.

(G. C—1.489)
{G. C

íe M«-

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Félix Mar-
tínez Aragoneses se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 131, de 1963, contra denegación tá-
cita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril de
1962, sobre determinadas mejoras econó-
micas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la. Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 23 de marzo de 1963. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Mariano
Lozano Barceló se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 136, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril de
1962, sobre determinadas mejoras econó-
micas.

torial de Madrid

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(G. C—1.480)

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Jesús García
Serrenes se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 141,de 1963, contra denegación tácita del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid a pe-
tición de los Vigilantes de Arbitrios, for-
mulada con fecha 2 de abril de 1962, sobre
determinadas mejoras económicas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la leyde esta Jurisdicción.

torial de Madrid

Don Dioniscio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-

(G. 0—1.485)

(G. C.—.1.490)

Don Dionisio Bombín Nieto, rre
de la Sala segunda de lo Conté
Administrativo de la Audiencia
toriai de Madrid.
Hago saber: Que por dor

merro Izquierdo se ha interpuesto i

contencioso-administrativo bajo e.

ro 146, de 1963, contra denegacio,

del excelentísimo Ayuntamiento c

drid a .petición de los Vigilantes o-
trios, formulada con fecha 2 de

1962, sobre determinadas mejoras
micas. . ,

Lo que se hace público ajo»
preceptuados en el articulo 00 oe

de esta Jurisdicción.
Madrid, a 23 de marzo de J*

Secretario (Firmado). — r'

Dionisio Bombín
(G. C

Lo que se hace público a los efectos

Hago saber: Que por don Guillermo
Yanes Sanjuan se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 132, de .1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nie»

de la Sala segunda de to j-
Administrativo de la Audienu
torial de Madrid.
Hago saber: Que £>r*£

García Sánchez se ha interpon te

contencioso-administrativo " ¡

Hago saber: Que por don José Bernar-
dino Huertas se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 137, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contenciosp-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de .Madrid.
Hago saber: Que por don Julián Mar-

tín Rodríguez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 142, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-

SÁBADO 25 DE MAYO%

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—<E1
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

(G. C—1.476)

preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción,

iMadrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). —- El Presidente,
Dionisio Bombín.

(G. C.—1.481) Madrid, a 23 de marzo de 1963. —«El
Secretario (Firmado). \u25a0— El Presidente,
Dionisio Bombín.

de ,1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60.de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C.--1.486)

Lo que se hace público a u. A(preceptuados en el artículo 60 de^°*de esta Jurisdicción. de » ¡«X
¡Madrid, a 23 de marzo de 106, «Secretario (Firmado). — pi pI9°3—El

Dionisio Bombín "««lente,

drid a petición de los Vin-a ~* "foitrios, formulada con 2^*Ar-
de 1962, sobre determinaSTmf' e
nómicas. aas mc J<>ras «o-

(G, C_ I<491)

(G. C-,1.477)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963. —El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don David Re-
bollo Romero se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro I33, de 19°3> contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril de
1962, sobre determinadas mejoras econó-
micas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—>E1
Secretario (Firmado). —- El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción

Hago saber: Que por don José Luis
Navajo Muñoz se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo ¡bajo el núme-
ro 128, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril de
1962, sobre determinadas mejoras econó-

micas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de ¡Madrid.

(G. 0.-^1482)

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Paulino Ga-

rrafón Taracena se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 138, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de (Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Madrid, a 23 de marzo de 1963. —-El
Secretario (Firmado). —. El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. C-1.487)
Madrid, a 23 de marzo de 1963.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,

Dionisio Bombín.



JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 9

En Madrid

Primero

(G. C-,1.501)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Cuarto
La subasta se celebrará el día dos de

julio próximo, a las once de la mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en calle General Castaños, número
uno, y que dos títulos, suplidos por cer-
tificación del Registro, se hallan de ma-
nifiesto en la escribanía de este Juzgado,
y los licitadores deberán conformarse con
ello y no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

/Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción

Hago saber: Que por don Francisco
Maldonado Rodríguez se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. .148, de 1963, contra denegación

tácita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a ¡petición de los Vigilantes de
Arbitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo> Contencioso-
administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—1.497)

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», de esta provincia, ta-
blón de anuncios de este Juzgado y pe-
riódico «Ya», de esta capital, expido el
presente, que firmo y sello en Madrid a
trece de mayo de mil novecientos sesen-
ta y tres. —«El Secretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose "'que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en los autos de secuestro promovidos
por el Procurador don Luis de Pablo y
Olazába!, en nombre y representación del
Banco Hipotecario de España, contra don
Manuel Sánchez Aniorte, sobre secues-
tro y posesión interina de finca hipote-
cada, se saca a la venta en pública su-
basta y por primera vez la siguiente:

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). —- El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Juan Checa
Ramos se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 149,
de 1963, contra denegación tácita del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
a ¡petición de los Vigilantes de Arbitrios,
formulada con fecha 2 de abril de 1962,
sobre determinadas mejoras económicas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Jurisdicción

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de iMadrid.

Madrid, a catorce de mayo de mil nove-
cientos sesenta y tres. —1 El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Para el acto del remate se ha seña-
lado el día diecisiete de junio próximo,
a las once horas, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, bajo; ad-
virtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o lugar destinado al
efecto, una suma igual, cuando menos,
al diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Esta motocicleta se encuentra depo-
sitada en poder de don Federico Meana,
con domicilio en Cea Bermúdez, núme-
ro cuarenta v seis.

Por el presente, que se expide en vir-
tud de lo ordenado por la Superioridad
en la causa seguida ante este Juzgado,
con el número quinientos quince, de mil
novecientos sesenta y uno, por impru-
dencia, se anuncia la venta en primera
y pública subasta, por término de ocho
días y en el precio de quince mil pese-
tas, importe de la tasación, de los bie-,
nes embargados al penado Pedro Torne-
ro Calvo, y que son los siguientes:

Una motiocleta, marca «M. V.», ma-
trícula M.-221.096.

EDICTO
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,

Juez de instrucción número ocho, de
los de Madrid.

(G. O—1.498) (C.-23.948)

EDICTO

En virtud de lo acordado por el exce-
lentísimo señor Magistrado-Juez de pri-
mera instancia número nueve, de Ma-
drid, en providencia dictada en autos se-
guidos en este Juzgado con el número
cuatrocientos cincuenta y uno, de mil no-
vecientos sesenta y dos, sobre secuestro
y posesión de finca en garantía de prés-
tamo hipotecario, a instancia del Banco
Hipotecario de España, se saca a públi-
ca subasta, por primera vez y término de
quince. días, la siguiente finca, que fué
hipotecada por don Andrés Casado Mar-
tínez, hoy propiedad de don José Luis
Gutiérrez y Ruiz de Canales y de su esoo-
sa, doña Emilia Dolores de León Ro-
mán :

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963. —El
Secretario (Firmado).—El Presidente,
Dionisio Bombín.

Hago saber: Que por don Guillermo
Arroyo Alvaro se ha interpuesto recurso
\u25a0contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 150, de 1963, contra denegación tácita
del excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

(G. C—1.499)

La participación de sesenta y un mil
sesenta y cinco pesetas, que sobre un va-
lor total de ciento dieciséis mil noventa
y cuatro pesetas, corresponde al deman-
dado don Manuel Menéndez Martínez,
en la edificación emplazada en el sitio de-
nominado «Antiguo Terminal de Tranvías
a Puerta de Hierro», llamado «El Hó-
rreo». Esta edificación tiene planta cua-
drada, con un cuerpo saliente destinado
a servicios; su construcción es la si-
guiente: muros perimetrales de fábrica
de ladrillo, de un pie de espesor, colo-
cado a cara vista, guarnecido de yeso
en su paramento interior; solado de bal-
dosa hidráulica y cubierta de pizarra,
con las instalaciones y obras accesorias
y complementarias precisas para la nor-
mal utilización del edificio. Consta de
planta y media: la baja, diáfana, des-
tinada actualmente a bar, y la media
planta, entre el forjado del techo de la
baja, sin normales condiciones de habi-
tabilidad, teniendo el carácter de alma-
cén. La superficie construida entre edi-
ficio principal, consideradas las dos plan-
tas y el anexo de servicios, es de Unos
ciento ocho metros cuadrados. En cuya
participación va incluido lo correspon-
diente a los siguientes muebles: Cien
mesas de madera, plegables, algunas en
bastante mal uso. — Cuatrocientas si-
llas de madera, de igual estilo y
uso. \u25a0\u25a0— Tres mesas de hierro, pin-
tadas en color gris, con tapa o
parte superior de mármol blanco, usa-
das. —Una cafetera exprés, marca «Cam-
peona», de tres portas, esmaltada en co-
lor claro, de unos setenta por cincuen-
ta centímetros, sin funcionar.—Un mos-
trador de fábrica, y de madera, con tapa
superior de mármol estrecho en color,
con su instalación de serpentín, tres gri-
fos de agua, dos de cerveza y dos de

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Matías Mal-
pica González-Elipe, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de mayor cuan-
tía, hoy en ejecución de sentencia, se-
guidos a instancia de don Manuel Me-
néndez García, doña Angeles Blanco Ro-
dríguez, en su propio nombre y en el
de su hijo menor José Manuel Fernán-
dez Blanco, representados por el Pro-
curador señor Muñoz Cuéllar, contra
don Manuel Menéndez Martínez, repre-
sentado por el Procurador señor Sorri-
bes, sobre rendición de cuentas, se anun-
cia por primera vez la venta en pública
subasta de lo embargado, consistente en
lo siguiente:

Que servirá de tipo para la subast.j la
cantidad de ciento cuarenta mi! pesetas,
fijada en la escritura de constitución de
hipoteca.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
Atkninistrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid
Hago saber: Que por don Elisardo Sáiz

Pardo se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el núm. 1151, de
*9&3, contra denegación tácita del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid a pe-
tición de los Vigilantes de Arbitrios, for-
mulada con fecha 2 de abril de 1962, so-
bre determinadas mejoras económicas.

Lo que se hace público a los efectos
Preceptuados en el artículo 60 de la ley
«e esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
(Firmado). — El Presidente,

Dionisio Bombín.
Haciéndose saber a los licitadores

Una casa en esta capital y plaza de las
Peñuelas, número dos provisional, que
consta de cinco plantas o pisos, distribui-
dos en seis viviendas, dos exteriores y
cuatro interiores. Ocupa jiña superficie de
trescientos dos metros ocho decímetros
cuadrados, equivalentes a tres mil ocho-
cientos noventa pies ochenta y seis déci-
mos cuadrados. Linda: al Este o facha-
da, en línea de once metros ciento ochen-
ta v ocho milímetros, con la citada pla-
za de las Peñuelas; por la derecha, en-
trando, en línea de -veintisiete metros
seis centímeros, con fábrica de don José
Zafra ; por la izquierda, con casa 'en co'ns-
rucción de don Andrés Casado, señaiada
con el número uno, y por el fondo, en
línea de once metros ciento noventa y
cuatro milímetros con terreno de don Ra-
fael Reig.

(G. C—1.500)

D°n Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala segunda de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.
Hago saber: Que por don Ángel Igna-

Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Alcalá de Henares al folio noventa y
siete, tomo ciento treinta y siete de Vi-
cálvaro, finca número siete mil trescien-
tos dieciocho, inscripción quinta.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, de esta capital, se ha señalado el
día dos de julio próximo, a las once de
su mañana ; -haciéndose constar que di-
cha finca sale a subasta en la cantidad
de seiscientas mil pesetas, en que fué ta-
sada en la condición undécima de la es-
critura de préstamo, no admitiéndose pos-
tura alguna que no cubra las dos terceras
partes del expresado tipo; que para to-
mar parte en la subasta deberán consig-
nar previamente los licitadores, en la me-
sa del Juzgado o establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del mismo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; que la
consignación del precio se verificará a los
ocho días siguientes al de la aprobación
del remate; que los títulos, suplidos por
certificación del Registro, se hallan de
manifiesto en la Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los licitadores,
v que deberán conformarse con ellos, sin
que tengan derecho a exigir ningunos
otros y que las cargas o gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar-
se a su extinción el precio del remate.

Casa de reciente construcción en tér-
mino municipal de Vicálvaro, hoy Ma-
drid, barriada de la carretera de Aragón,
situada en la calle de Gutiérrez de Ceti-
na, por donde la corresponde el número
cuarenta y tres. Consta de planta baja,
dedicada a locales o naves comerciales,
y tres plantas, destinadas a viviendas,
distribuidas la primera planta en dos vi-
viendas, y la segunda y tercera plantas
en tres viviendas cada una; hallándose
cubierta con una terraza o azotea gene-
ral. Ocupa una superficie de cuatrocien-
tos trece metros veinticinco decímetros
cuadrados, de los que están edificados
doscientos noventa y dos metros setenta
y seis decímetros cuadrados, destinándo-
se el resto a patio. Linda: por su frente
u 'Oeste, con la calle de su situación ; por
la derecha, entrando, al Sur, con finca
propiedad de doña Margarita Juan Ma-
tienzo, hoy de don ¡Manuel Sánchez; por
la izquierda, al Norte, con resto de la
finca de donde se segregó el solar que
ésta ocupa, y por el fondo, al Este, con
terrenos de la Compañía Madrileña de
Urbanización.

SÁBADO 25 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 8

Segundo
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores depositar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento x por lo menos, del expresado tipo.

Tercero

Dado en Madrid, para su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado», en el
de esta provincia, diario «Alcázar», de
esta capital, y tablón de anuncios del si-
tio público de'costumbre de este Juzgado,
a catorce de mayo de mil novecientos se-
senta y tres.—Él Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.931)

¿e 1963, contra denegación tácita
j°i excelentísimo Ayuntamiento de Ma-

aM a ¡petición de los Vigilantes de Ar-

f-trios formulada con fecha 2 de abril

a 1062, sobre determinadas mejoras eco-

Lo que & nace púDUCO a l°s efectos
preceptuados en el articulo 60 de la ley
L es ta Jurisdicción.

.Madrid, a 23 de marzo de 1963—El
Secretario (Firmado) > El Presidente,

Dionisio Bombín
(G. C-1.496)

cío Jiménez Hernández se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo el
numero 152, de 1963, contra denegación
tácita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a petición de los Vigilantes de Ar-
bitrios, formulada con fecha 2 de abril
de 1962, sobre determinadas mejoras eco-
nómicas.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 23 de marzo de 1963.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Quinto
JUZGADO NUMERO 6

Finca en Madrid

5

(A—31-932)



cadas en el «Boletín Oficial

COLMENAR VIEJO
\u25a0 En virtud de Drnv;j0 . J

el señor Juez dVfiuS oítido en el sumario que se trj
mismo con el número 265 hhurto, contra Carmen F*e-rU Vtreinta y siete años de edad ¿
hija de Juan y de Julia, naturade Chamartín de la Ro sa , doI*
tunamente en la calle ÁneuiMadrid, y en cumpH m!e nTdenado por la Superioridad, hadejar s,n efecto las requisitoria"
a dicha Carmen Ferris Vá7m~

(A.—31.940)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del. señor
Juez, en Madrid, a dieciséis de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por cieno de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a dieciséis de mayo
de mil novecientos sesenta y tres. —Ma-
tías Malpica. — El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Segunda

(C—23.951)

Dado en Chinchón, a diez de mayo
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(G. C—2.329)

Tercera
Que los títulos de propiedad podrán

suplirse por los medios establecidos en
la ley Hipotecaria.

El Juzgado de instrucción número 12,
de Madrid, acordó por proveído de esta
fecha dejar sin efecto la requisitoria pu-
blicada en este Boletín Oficial con fe-
cha 23-4-56 reclamando al procesado en
sumario 275/46, por falsedad, Francis-
co Hernández Civantos.

JUZGADO NUMERO 12

GETAFE

CHINCHÓN

Sujo apercibimiento de ser declarados re-
beláis y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
te los procesados que a continuación s*
expresan, en el plazo que se les fija, d

contar desde el día de la publicación
del ¿nuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal qus se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan^
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos u disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Cnminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Zaldo Martínez (Jesús), de treinta y
tres años de edad, soltero, hijo de Eduar-
do y Ana, natural de San Sebastián, re-
presentante, domiciliado en lá calle de
Francisco .Silvela, 7, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 22, sito en la calle
del General Castaños, número 1, de esta
capital, al objeto de constituirse en pri-
sión, que por auto de la Sección Segun-
da de esta ilustrísima Audiencia Provin-
cial de 19 de febrero del corriente año le
ha sido decretada en el sumario 'seguido
con el número 389, de 1957, por delito
de hurto y daños.

(B.^6.666)

JUZGADO NUMERO 22

(B.—6.63S)

Por la presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado Juan Cantarero del Castillo se
publicaron en los «Boletines Oficiales»
del Estado y de esta provincia en el su-
mario seguido con el número 123, de 1951,
por delito de hurto, pues así se ha acor-
dado por resolución de esta fecha en alu-
dido sumario.

(B.—6.627)

Pérez-Cistúe de Escoriaza (José Ma-
nuel), natural de Zaragoza, hijo de José
María y Rosa, viajante, de estado casa-
do, de treinta años de edad, vecino de
Madrid, domiciliado últimamente en la
calle de Alondra, núm. 34, piso i.° D,
procesado en el sumario instruido bajo
el número 560, de 1962, por el delito de
estafa, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 3, de Madrid, Secretaría de
don Pedro Pérez Alonso, con el fin de ser
reducido a prisión, que le ha sido decre-
tada por auto fecha 14 de marzo último.

JUZGADO NUMERO 3

Dado en Getafe, a catorce de mavo de
mil novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario (Firmado); —El Juez de instruc--
ción (Firmado).

El acto de la subasta tendrá lugar en
la Sala de audiencia de este Juzgado el
día dieciocho del próximo mes de junio,
a las once de su mañana.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se sigue pie-
za de responsabilidad civil dimanada de
la causa ciento ochenta y tres, de mil
novecientos sesenta, por infracción de la
Ley de nueve de mayo de mil novecien-
tos cincuenta, contra Carmelo Pérez Na-
varro, hoy sobre cobro de costas por la
vía de apremio, en cuyas actuaciones he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a-
tipo, los siguientes bienes muebles, em-
bargados al; referido procesado:

Una motocicleta, marca «Lambretta»,
de i HP de fuerza, matrícula M-203.602,,
la que fué _ tasada pericialmente en la
suma de quince mil pesetas.

Los licitadores, para tomar parte en
la misma, deberán consignar en la mesa
del Juzgado o establecimiento de los
destinados al efecto, el diez por ciento
del tipo de la anterior subasta, que lo
fué en la suma de once mil doscientas
cincuenta pesetas, estándose, en cuanto
a los demás extremos, a lo establecido
por la Ley.

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, Juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.

(O—23.949)

López González (Ignacio), natural de
Gajanejos (Guadalajara), hijo de José y
de Tomasa, de cuarenta años de edad,
casado, hojalatero, procesado en el suma-
rio instruido bajo e! número 132, de 1957,
por el delito de falsedad y uso público
de inombre supuesto, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 3, de Madrid, Se-
cretaría de don Pedro Pérez Alonso, con
el fin de ser reducido a prisión que le ha
sido decretada por auto fecha 23 de mar-
zo último.

(B.—6.667)

Castro Santiago (Antonio), hijo de Ni-
colás y Rafaela, nacido en Torreperogil
(Jaén) el 2-12-32, casado, jornalero, con
domicilio en Reus, parcela de Montse-
rrat, sin número, procesado en el su-
mario instruido en el Juzgado de instruc-
ción número 3, de Madrid, con el núme-
ro 199, de 1963, por robo, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
expresado Juzgado, con el fin de ser re-
ducido a prisión que le ha sido decretada
por auto de esta fecha.

Valoradas en tasación de setenta y
cuatro mil pesetas.

Y una viña en «La Mora», con unas
cien cepas.

Un olivar, en Valderrobledo, en la su-
perficie de una fanega, aproximadamen-
te, con unos cincuenta olivos.

Otra viña, en «La Carihuela», con
unas ochocientas cepas y unos treinta
olivos.

En término de Belmonte de Tajo:
LTna viña, en la «Cruz de Piedra», de

unas dos fanegas y media.

Hago saber: Que en la pieza separa-
da de responsabilidad civil, dimanante
del sumario instruido en este Juzgado,
con el número ciento cuarenta, de mil
novecientos sesenta, por malversación
de bienes embargados, contra Vicenta
González Avila, vecina de Valdelaguna,
he acordado, en providencia de hoy, sa-
car a la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, los si-
guientes bienes embargados a dicha pe-
nada :

edicto

Don José Redondo Salinas, Juez de ins-
trucción de esta ciudad de Chinchón
y su partido.

Por la presente quedan anuladas y sin
efecto alguno las requisitorias publicadas
tanto en el «Boletín Oficial del Estado»
como de la provincia, citando y llaman-
do e interesando la detención de Manuel
'Martín Alaminos, natural de Caraban-
chel Bajo, hijo de Gregorio y Manuela,
de cuarenta y cinco años de edad en el
año 1952, domiciliado últimamente en ca-

JUZGADO NUMERO 4

(B.—6.657)
(B.—6.66r)

JUZGADO NUMERO 25Por la presente se deja sin efecto y se
anula la requisitoria expedida en 23 de
marzo de 1963, referente al procesado
Aranda Contreras (Cipriano), de veinti-
dós años de edad, soltero, hijo de Cipria-
no y Salud, natural y vecino de Madrid,
por haber quedado sin efecto el auto de
procesamiento dictado contra el mismoen el sumario número 80, de 1963, quese instruye por el delito de malversación.

(B.-6.663)

Fernández ¡Montes Rodríguez (Fran-
cisco), hijo de Santiago y Teodomira, de
veintiocho años de edad, soltero, bar-
man, natural y vecino de Madrid, domi-
ciliado últimamente en paseo de los Me-lancólicos, número 16, i.° B, escalera 3,
en la actualidad en desconocido parade-
ro, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 24,
de Madrid, sito en el piso bajo (sótano)de la casa número 1 de ¡a calle del Gene-
ral Castaños, de esta capital, a fin de
constituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada por la Sección 2.» de la excelen-
tísima Audiencia Provincial de esta ca-
pital, en méritos del sumario instruido
por este Juzgado bajo el número 80, de
1962, sobre escándalo público.

JUZGADO NUMERO 24

(B._6.6 5o)

JUZGADO NUMERO 23

(B.—6.649)

El Juzgado de instrucción número 23,
de Madrid, anula y deja sin efecto la re-
quisitoria publicad'a en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid número
177, de fecha 26 de julio de 1957, lla-
mando a la procesada Antonia Sánchez
Galán en el sumario núm. 3, del año
r957í Por abandono de familia.

En virtud de la presente se c:

y emplaza por término de d:ez
comenzarán a correr y con
siguiente a la publicación
en los periódicos oficiales,
gado Pichardo, natural de -«
hijo de Miguel y de Ter<
Madrid, de estado solí
marero, con instrucción.
años de edad, domicilia;

trado-Juez de instrucción núrr

esta capital y su partido.

SEVILLA
Don Emilio Navarrete Mendiei

Madrid, domiciliado en San Cris

los Angeles, bloque 212, núm.
cuarto izquierda, en cuyo dom:c;

bastante tiempo que no se le ve
nociéndose su actual paradero, ¡

quiere por medio del presente f
comparezca ante este Juzgado e
no de diez días, a fin de ser 010

dicado sumario y responder de lo;

que resulten contra el mismo.
,(G. ?.^1.783) (B-^

tra Manuel Cela Miguez, de
de edad, soltero, empleado

Hago saber: Que en este J
sigue sumario con el núm. u
conducción ilegal, a virtud de
de la Jefatura de Tráfico de fi

ILLESCAS
Don Ricardo Abella Poblet, Ju

trueción de Illescas v su p

Por medio del presente se dej
to la requisitoria publicada en <
Oficial de la provincia de ¡M

mero 244, de fecha 13 de octubr
llamando a Antonio Pérez Santi
Jacobo y Sacramento, de dlecis
soltero, cerámico, natural de 1
haber sido hallado el mismo; <
50, sobré robo, de este Juzga<
trucción número 1, de Cartagt

(G. C.^1.732) (B.-

CARTAGENA

Don Saturnino Gutiérrez Val
prórroga de jurisdicción, Ju«trucción del partido de Colme_ Por la presente se cancelarsin efecto las requisitorias pubi

el «Boletín Oficial del Estado
12 de febrero de 1963, página 2
y en el de la provincia del 19 <
mes de febrero pasado (G. C.—<
5-9°o)> por medio de las cual
maba a Antonio López Cela, qu
usa el nombre de Antonio Lope
to, de cuarenta y seis años de
tero, dependiente, hijo de Vicer
natural de Tairen, Ayuntamiem
cara, vecino de Madrid, Camine
Hortaleza, núm. 18, comoproce
sumario número 103 de 1942
Juzgado, en virtud de haberse
por la Superioridad declarar e
por prescripción la acción pen
venía ejercitando contra el m
jando sin efecto su procesamien;
mo los autos de prisión y rebel
dos contra él, y ordenando se
efecto también las órdenes dada
busca y captura y las referida
torias.

(G. C—1.785)

SÁBADO 25 DE MAYO

Primera

Primera

Segunda

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

REQUISITORIAS

He Fernández de los Ríos, número 80, por I
virtud de sumario 77, de 1952, por le- .
siones.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día deci-
nuevc de junio próximo, a las doce ho-
ras de su mañana, bajo las siguientes
condiciones:

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día veintiséis de junio próximo, bajo las
condiciones siguientes:

seltz, sin funcionar.—Cuatro docenas de
vasos de bebidas de distintos tamaños
y tipos.

Que para poder tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del tipo que sirvió para la segun-
da subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Servirá de tipo a esta primera subas-
ta la cantidad de sesenta y un mil se-
senta y cinco pesetas, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

El señor Juez de instrucción núm. 11,

de Madrid, en providencia dictada en el
sumario 39, de 1953, por homicidio por
imprudencia, tiene acordado dejar sin
efecto las órdenes de busca y captura que
se tenían dadas contra el procesado én el
mismo, Rogelio de Cabo Várela, dé cin-
cuenta y cinco años de edad, casado,
chófer, natural de Madrid y vecino de
Chamartín de la Rosa, calle de San Fran-
cisco Javier, número 17, así como las re-
quisitorias publicadas contra el mismo
con fecha 27 de marzo de 1962, por ha-
berle sido decretada su libertad provi-
sional por la Sección Segunda de la Au-
diencia Provincial.

(B.—6.662)

JUZGADO NUMERO n

(B.—6.670)

6

correspondiente al día 8 deactual año, página 2185 (7,60)la provincia del día 19 del mpágina 6 (G. C—573) ( B._ :
haberse declarado extinguida^
cripción la acción penal que se

I citando en la causa y dejado si
i procesamiento con todas sus leI secuencias, y por ende los au
i sión y rebeldía dictados contra

(G. C—1.731) (B



Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a Francisco Ga-
lego Gómez, en paradero desconocido, ex-
pido la presente en ,Madrid, a 8 de febre-
ro de 1963

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo. —- Francisco F. Jardón
(Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Francisco Galego • Gómez, como autor
responsable de una falta contra las per-
sonas, a la pena de 50 pesetas de multa,
reprensión privada -y el pago de las costas
procesales.

dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En Madrid, 8 de febrero
de 1963.—El Juzgado municipal número
cinco, de esta capital, paseo de! Prado,
número 30, constituido por don Francisco
Fernández-Jardón Santa Eulalia, juez mu-
nicipal titular, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido, por lesiones mor-
dedura de perro, contra Francisco Galego
Gómez,

(B.-^.6 3o)

JUZGADOS MUNICIPALES

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
MARBELLA

Por la presente, y de orden del señor

Juez comarcal de esta ciudad, se requie-
re al perjudicado don Ernesto Rodríguez
de la Fuente, que tuvo su domicilio en
esta ciudad de Marbella, con carácter
accidental, en calle plazuela de la Igle-
sia, número cuatro, habiéndose trasla-
dado a Madrid, e ignorándose actual-
mente su domicilio, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserta esta
cédula, comparezca ante este Juzgado
comarcal, sito en la avenida de A. Be-
tón, número once, al objeto de que, como
propietario de la motocicleta matrícula
MA.-27.266, que, conducida por Enri-
que Pacheco López, sufrió daños en
accidente de circulación el día ocho de
octubre del pasado año, preste declara-
ción en las actuaciones de juicio verbal
de faltas que contra este último se si-
guen por lesiones y daños, con el núme-
ro ciento cuarenta y cinco, de mil no-
vecientos sesenta y dos', y se k haga
el ofrecimiento de acciones que previene
el artículo ciento nueve de la ley de En-
juiciamiento Criminal; apercibiéndoles
que, si no lo verifica, le parará el per-
juicio consiguiente en derecho y tenién--
dosele por hecho dicho ofrecimiento de
acciones del procedimiento que se roen-
cíona

(O.—23.954I\u25a0—2-353)

Y para su inserción en los «Boletines
Oficiales» de esta provincia de Mádaga
v la de Madrid, y sirva a dicho perju-
dicado de requerimiento en forma, se ex-
pide esta cédula, que firmo en Marbella,
a quince de mayo de mil novecientos se-
senta y tres. —El Secretario (Firmado).

(G. C

Notificaciones da sentencia
Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo. —. Francisco F. Jardón
(Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a . María Jesús
Serrano Lavín, en paradero desconocido,

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas número 465/62, seguido en este Juz-
gado contra María Jesús Serrano Lavín
y María Florencia Martín por lesiones,,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia—En Madrid, a 8 de febre-
ro de 1963.—El Juzgado municipal nú-
mero cinco, de esta capital, paseo del
Prado, número 30, constituido por don
Francisco Fernández-Jardón Santa Eula-
lia, Juez municipal titular, habiendo visto
el presente juicio de faltas seguido, por
lesiones, contra Macla Jesús Serrano La-
vín y .María Florencia Martín,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
María Jesús Serrano Lavín y María Flo-
rencia Martín Arribas, como autoras res-
ponsables de una falta contra las perso-
nas, a la pena de cinco días de arresto

menor y reprensión privada y al pago de
las costas procesales por mitad e iguales
partes

JUZGADO NUMERO 5
En el expediente de juicio verbal de

faltas número 353/&a> seguido en este

Juzgado contra Francisco Galego Gómez
por lesiones mordedura de perro, se ha

Y para que sirva de emplazamiento a
los ignorados herederos de doña Josefa
Antonia Colado Aizpurúa, en atención a
su ignorado paradero, y a los fines ex-
presados de que comparezcan en la Se-
cretaría de este Juzgado en el impro>
rrogable término de seis días, para ha-
cerles entrega de las copias de deman-
da y documentos presentados, aperci-
biéndoseles que de no verificarlo serán
declarados en rebeldía, expido el presérN
te, para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, en Madrid, a diez
de mayo de mil novecientos sesenta y

Hago saber: Que en dicho Juzgado,
y bajo el número ciento cincuenta y sie-
te, de mil novecientos sesenta y tres, se
siguen autos de proceso de cognición a
instancia de doña Clotilde de la Peña y
Peña y otros, representados por el Pro-
curador don Anselmo Alonso Serna, con
doña Eusebia: Meneses Redondo, don
Pedro María Vin Arrese, don Miguel Xi-
ménez Embún, don Rafael Roselló y los
ignorados herederos de doña Josefa An-
tonia Colado Aizpurúa, sobre resolución
de contrato de arrendamiento del piso
primero izquierda número uno, hoy ter-
cero izquierda número uno, escalera se-
gunda, de la casa número setenta y ocho
de la calle de García de Paredes, de esta
capital; en cuyos autos se ha acordado
emplazar a dichos ignorados herederos
de doña Josefa Antonia Colado Aizpu-
rúa por medio de edictos, uno de los
cuales se fijará en el tablón de anuncios
de este Juzgado y el otro se insertará
en el Boletín Oficial de la provincia,
a fin de que en el improrrogable término
de seis días comparezcan en la Secre-
taría de este Juzgado para hacerles en-
trega de las copias de demanda y docu-
mentos presentados, apercibiéndoles que
de no verificarlo serán declarados en re-
beldía.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento al demandado don Boni-
facio Martínez, cuyo domicilio y para-
dero se desconoce, y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, extien-
do la presente en Madrid, a cuatro de
marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Por la presente, y en virtud de lo
acordado por el señor Juez en los autos
de juicio de cognición, seguidos a ins-
tancia del Procurador don Luis Santías
y García Ortega, en representación de
la Empresa Municipal de Transportes,
contra don Bonifacio Martínez y otro,
en reclamación de cantidad, se emplaza
a dicho demandado, cuyo domicilio y
paradero se desconocen, para que en tér-
mino de seis días se persone en dichos
autos compareciendo ante este Juzgado,
municipal número dieciocho, de Madrid,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, número diecisiete, apercibido de
que si no lo hace será declarado en re-
beldía y le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

{Continúan, acuerdos 24 de abril.)
91. Quedar enterada del donativo efectuado a la Sala 15, del

Hospital Provincial, por la Congregación Mariana de la Inmacu-

lada y San Luis de las RR. Esclavas del Sagrario Corazón de Je-
sús, consistente en un televisor «Philips», y expresar ala entidad

donante el más sincero agradecimiento de la Corporación por ten

elogioso rasgo

76. Aprobar nómina de remuneración por redacción de pro-
yectos, dirección e inspección de obras del personal facultativo de la

Sección de Vías y Obras provinciales, correspondiente al mes de
marzo del corriente año, por un total importe de 44.830,67 pesetas.

77. Aprobar liquidación de indemnizaciones por quebranto de
moneda, traslado de fondos, etc., que durante el primer trimestre de
1962 ha correspondido al Habilitado-Pagador del Servicio de Vías
y Obras provinciales, don Salvador Ruiz Barguilla, por importe de
26.654,61 pesetas.

27 de abril de 1962

RENTAS Y EXACCIONES
78. Declarar abierto el período de pago voluntario del Arbi-

trio provincial sobre Rodaje y Arrastre, correspondiente al actual

ejercicio de 1962, en los pueblos de la pro.incia, a partir del i.8 de
mayo hasta el 30 de junio próximo, expirado el cual se habrá de

satisfacer las cuotas que se hallen en descubierto con los recargos
legales establecidos.

29 de abril de 1862

EDUCACIÓN, DEPORTES Y TURISMO

79. Desestimar petición que formula el Director de la Escue-
la del Magisterio «Pablo Ontesinos», solicitando de esta Corporación

la concesión de una subvención para que los alumnos asistentes a

dicho Centro puedan realizar el viaje de estudios de hn de carrera,

por no entrar estas atenciones dentro de la competencia atribuida a

la Corporación. . ., , .
8o Desestimar la petición que formula la Asociación de los

Jóvenes de Acción Católica, solicitando una subvención para contri-

buir a la realización de la campaña Premüitar entre los reclutas de

B. O. P 25-5-63

92. Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la con-
tratación de frutas y verduras a los Establecimientos benefico-proym-
ciales- (Hospital Provincial, Hospital de San Juan de Dios e Ins-

tituto Provincial de Obstetricia y Ginecología) durante el ano 1062;

y adjudicar definitivamente el remate de la subasta a don José An-

tomo Palacios López, de conformidad con lo dispuesto en las reglas

Primera y tercera del artículo 44 del Reglamento de Con atac d
las Corporaciones Locales de 9 de enero de 1953, Y ™%™ r al ad-

judicatario para que dentro del plazo de diez días.contado a partir

del siguiená al. & aquel en J
garantía definitiva por un importe de 42.000 pese , h

6 por 100 del importe de la adjudicación, en cualquiera de las for

mas que se expresan en la condición noven1 de £*fha servido de base para la licitación, asi como p<n* h

los gastos de la subasta.
01 Declarar válido el acto licitatorio celebrado para la con-
93; Declarar valido ei aciu

Establee mientos benéfico-
tratacón del suministro de leche * lo*n^^spital de San Juanhospitalarios provinciales (Hosmtel gg«g^ ginecología) durantede Dios e Inst.tuto Provincial Obstó >c y

de ]& &
el ano 1962; y adjudicar defimt» amenté^e Corra

_
dona Manuela Salvadores Ruiz, propietaria ae J

a d ,
¡es» de conformidad con lo Ló-
bulo 44 del Reglamento de Contratación de

cales de 9 de enero de 1953,

-^^ del siguiente a aquel
del plazo de diez días, contados a P^Jrt

ffarantÍ£f definitiva por
que reciba la notificación, co^ u>fesV6 por 100 del importe

un importe de 48.000 pesetas, equivalentes P
señaladas en las

la adjudicación, en cualquiera, de las w™
base

,a
condición novena de las del P'^^^o'fastos de la subaste,
\u25a0'citación, así como para que abone todos ios h

SÁBADO 25 DE MAYO

(A.-31.885)

JUZGADO NUMERO 19
(B-—6.660. E.—9)

EDICTO

(B.-6.I03)

JUZGADO NUMERO 18

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

r^tor Cortezo, número ió, procesa- ,

ren la causa número 281, de 1961, por j
íSito de estafa, rollo 2.716, para que I

moarezca ante este Juzgado, sito en el
palacio de Justicia, a constituirse en pri-

SÍÓB-

El Secretario, Dr. Francisco Torre-
mocha.

tres. — El Secretario (Firmado) ¡—El

Juez municipal (Firmado).
(A.—3*-9M)

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de los de esta
capital.

ORGAZ

7

Martínez Mateo (Paulino), de treinta

años de edad, soltero, payaso de circo,
atural y vecino de Madrid, domiciliado

últimamente en calle General Sanjurjo,
o d procesado en causa 76-1962, por

apropiación indebida, seguida en el Juz-
gado de instrucción de Orgaz (Toledo),
como comprendido en el número i.° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá ante este Juzgado
en el término de diez días para consti-
tuirse en prisión y responder de los car-
gos que le resultan

(G. C—a.784)



Madrid, a 25 de febrero de 1963.
(G.- C.-^i.oo6) (B.-.6.I44)

JUZGADO NUMERO 16

En erexpediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 160/62, por lesiones y escándalo,
contra Eugenio iRivas Vaquero y Fran-
cisco Alonso Otero, se ha dictado la sen-
tencia; cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia. —«Juzgado municipal del nú-
mero ;i6.—'Juez,. señor don Carlos Serra-
tacó Viada.^—.En la villa de Madrid, el día
21 ,del mes de febrero y año de 1963. —
El señor Juez municipal del núm. 16 que
al margen se expresa, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal,;y de la otra, como.denunciadas, cu-
ya edad y demás circunstancias ya cons-
tan, Eugenia Rivas' Vaquero, de cuaren-
ta y.nueve años, viuda, hija de Pío y Ru-
fina, en ignorado paradero, y Francisca
Alonso Otero, de cuarenta y dos años,
viuda, hija de Pedro y María, domiciliada
én calle. Pico de la Brújula, 66,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Francisca Alonso Otero a la pena de diez
días .de arresto menor y a Eugenia Rivas
Vaquero ada de 50 pesetas de multa, que
deberá hacer efectivas en papel de pagos
al Estado, sufriendo caso de impago el
arresto, personal correspondiente, repren-
sión privada y al pago de las costas del
juicio por mitad entre amibas. Así por es-
ta mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Carlos Serratacó. (Ru-
bricado.)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

ía Plaza y provincia de Madrid, por no entrar estes atenciones den-la ce la competencia atribuida a la Corporación.

Extracto de los mas importantes decretos dictados durante el mesde MAYO de 1962, en los días que se consignan, por el excelentí-simo señor Presidente de la Corporación, en virtud de las facul-tades que legalmente tiene atribuidas, y con dictamen, en su caso.?rat^To CrtdaVnSdoC; 0mÍSÍOneS Provinc¡a,es * Seccio"<* AdminisI

\f.-r

Ciempozuelos, los medicamentos solicitados por dicho Establecimien-
to para continuar el tratamiento de las enfermas mentales a cargo
de esta Diputación, valorados en 122.461,50 pesetas por la Jefatura
mencionada.

pesetas

8g. Autorizar a la Dirección administrativa del Colegio P
vincial de Nuestra Señora de las Mercedes para que, con intene,'
ción de la Visita, proceda a la firma del correspondiente c°ntrat ,¡ 11aarrendamiento de la finca denominada «La Cañada», en Cerce, a ¡^
para la instalación, durante la próxima temporada de verano, de

servicios auxiliares y complementarios de la Colonia escolar ae
cho Establecimiento, declarando de abono el importe de dicho ar
damiento, de 18.000 pesetas. de

90. Aprobar liquidación practicada por la Inte^'enC"5 endoFondos de este Corporación del canon complementario de ar
del 3.75 por 100, correspondiente a la temporada taurina de . >

y requerir a la Empresa arrendataria de la Plaza de Toros par 1^
ingrese en Arcas provinciales el resultante a su cargo, de 2.29

86. Autorizar la adquisición de 1.000 metros de tela fuerte Al-
calá con destino al almacén del Hospital Provincial, declarando de
abono su importe de 22.000 pesetas.

87. Autorizar la adquisición de mobiliario y restaura*
existente con destino a la Cocina general del Colegio de las
cedes, declarando de abono su importe de 25.000 pesetas.

88. Autorizar la adquisición de mobiliario de oficina con acs-
tino a la Comisaría General del Colegio de las Mercedes, declarando
de abono su importe de 25.000 pesetas. .

84. Que por la Jefatura de los Servicios Farmacéuticos d
Corporación se suministren al Sanatorio Psiquiátrico de «San Lu
de Palencia, los medicamentos que ha solicitado para continua
tratamiento de las enfermas mentales a cargo de este Diputación,
lorados en 39.642,75 pesetas por la Jefatura mencionada.

85. Autorizar la adquisición de 80 colchas con destino ai
macen del Hospital Provincial, declarando de abono su importe
23.200 pesetas.12 de mayo de 1962

BENEFICENCIA, SANIDAD Y OBRAS SOCIALES
81. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio Provincialde Nuestra Señora de las Mercedes, por réuinr los requisitos regla-

mentarios exigidos, a las niñas Manuela García Tarancón Elisa Gar-
cía Javier, Victoria Eugenia Arias Moreno, Luisa García Alvarez,Araceh Reyes Fernández, María Teresa García García, María So-ledad Fernandez Pérez, Emilia Carlos Sánchez, Carmen Teresa Pi-nel Parra Rosa María de Viña y García, Josefa Rodríguez y Ro-dríguez, Rosario Encina Mora, María Rosa González de la Rubia,Andrea González de la Rubia Heredia, María Luisa Ingelmo Her-
nández, María Rosa Ingelmo Hernández, María Victoria Tomás Gon-zález, María del Carmen Sánchez Seoane y Rosa María Morillascuando por el número de turno les corresponda.

82. Declarar de abono a favor del Ayuntamiento de Aran-
juez, con cargo a la partida 375 del vigente Presupuesto de Gastos,
la cantidad de 4.145 pesetas, importe del agua suministrada a laResidencia Provincial de Ancianos de «San Isidro Labrador», de di-cha localidad, durante el cuarto trimestre del año 1961, en razón atratarse de gastos no comprendidos en el precio de las estancias
concertadas con la Comunidad de Hijas de la Caridad de San Vi-
cente de Paúl, que regenta dicha Residencia.

83. Que por la Jefatura de los Servicios Farmacéuticos de la
Corporación se suministren al Sanatorio Psiquiátrico de Señoras, de,
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expido la presente en Madrid, a 8 de fe-
brero de 1963.

drid, 21 de febrero de 1963. —Ante mí,
Juiián Vigal. {Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de notifi-
cación a Eugenia Rivas Vaquero expido
la presente en Madrid, a 211 de febrero
de 1963, doy fe.

{B.-6.155)

(B.^6.154) Imp. Provtnct*' « Doctor Msqutrdo, 4)

JUZGADO NUMERo7 '
El señor Juez rnunicinal a 1

23, don José Oyuela Montan! nÜmero
autos de juicio verbal de fzht* '\u25a0 en
62, por desobediencia y vSS nnUm-.
de denuncia de Máximo W H

Vlrtud-
contra Vittorio Marazzi ¿ !,• .rJnando.
tencia en dicho procH^^* «*disvpositiva es del tenor literal T parte

Fallo: Que debo condenar v ê? te:
a Vittorio Marazzi a lal pena H nden°
setas de multa, reprensióSprivSa^ **"de costas. *"lvaaay p ag 0

Y para que conste y sirva de nmifi.
cion en forma al denunciado Vittorb Warazzi, el que se encuentra en ignora*, „
radero expido la presente eñ^Sdrid^25 de febrero de 1963; doy fe. ' a

CARABANCHEL BAJO-MADR¡~D
En el juico verbal de faltas seguido eneste Juzgado con el número 42 e de lofi?por daños, aparece la sentencia,' cuyo en'cabezamiento y parte dispositiva dicen
Sentencia.-^En .Madrid, distrito de Caraibanchel Bajo, a 18 de febrero de lofo"Vistos por el señor don Antonio AlbasanzGallan, Juez municipal del Juzgado mu-nicipal del distrito, los precedentes autosde juicio verbal de faltas, seguidos entre

partes: de una, el Ministerio Fiscal enrepresentación de la acción pública, y de
otra, como denunciante, Manuel Martí:,
Aguiar; como perjudicado, Vicente Mar-tín, y como denunciado, Nicolás Sanche*Rodríguez,

Fallo: Que debo condenar v condeno-a Nicolás Sánchez Rodríguez, 'a la pen ,
de cinco .pesetas de multa, que hará efec-tiva en papel de pagos al Estado, a que
indemnice a Vicente Martín en la suma
de doscientas pesetas y al abono de las
costas originadas en el presente juicio.
Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Antonio Alba-
sanz. (Rubricado.) Ha sido publicada en
el mismo día de su fecha.

Ypara que conste y su publicación en
él Boletín Ofcial de la provincia y sir-
va de notificación a Nicolás Sánchez Ro-
dríguez expido la presente en Madrid-Ca-
rabanchel Bajo, a 18 de febrero de 1963.

(B.-6.077)

Publicación de la anterior sentencia.—
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del número 16, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el se-
ñor Juez don Carlos Serratacó Viada.—
Madrid, 21 de febrero de 1963. —Ante mí.
Julián Vigal. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación al denunciado Florencio Sánchez
Lozano expido la presente en Madrid, a
21 de febrero de 1963.

Sentencia.—Juzgado municipal del nú-
mero t6.—»Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.—*En la villa de Madrid, el
día 21 del mes de febrero y año de 1963.
El señor Juez municipal del núm. 16 que
al margen se expresa, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Florencio Sánchez Lozano, mayor de
edad, vecino de esta capital, que se en-
cuentra en ignorado paradero, y como de-
nunciante, Juan (Manuel Párraga Gascón,
de treinta y ocho años, casado, conduc-
tor, domiciliado en callejón del Mellizo, 3,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Florencia Sánchez Lozano a la >\u25a0 pena de
25 pesetas de multa, que deberá hacer
efectivas en papel de pagos al Estado, su-
friendo caso de impago el arresto perso-
nal correspondiente y pago de las costas
del juicio y a que indemnice al (perjudica-
do Juan Manuel Párraga Gascón en -a
cantidad de 500 pesetas. Así por esta
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.—Carlos Serratacó. (Ru-
bricado.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 148/62, por daños, contra Flo-
rencio Sánchez Lozano, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma al denunciante y perju-
dicado Benito Benito Pozas, cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, y
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, expido el presente, que
firmo en Madrid, a 21 de febrero de 1963,
con el visto bueno de Su Señoría, doy fe.

¡(B.—6.176)

En el juicio verbal de faltas 409, de
1962, tramitado, sobre daños, contra José

JUZGADO NUMERO n

Publicación,—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha, de
Jo que doy fe.^Pedro Albácar López.
(Rubricado.)

(B. —6.102)

JUZGADO MUiMERQ 7
En las diligencias de juicio de faltas que

se siguen en este Juzgado, señaladas con
el número 30 de orden, de 1963, por hur-
to, y contra José García López, se ha dic-
tado la siguiente

Sentencia.—*En la villa de Madrid, a
ai de febrero de 1963. —.El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, de* esta capital, ha-
biendo visto las presentes diligencias de
juicio verbal de faltas seguidas entre par-
Íes: de la una, el señor Fiscal municipal,
en representación de la acción pública, y
de la otra, como denunciado, José García
López, de veintiún años, soltero, natural
de Baeza y vecino de Madrid; y

Fallo: Qué debo condenar y condeno al
denunciado José García López a la pena
de ocho días de arresto menor y a que in-
demnice a Benito Benito Pozas en la
Suma de cuatrocientas cincuenta pesetas
y al pagó de las costas del juicio ; y una
vez firme esta resolución, que se notifi-
cará por edictos al perjudicado, anótese la
sentencia dictada en el libro de hurtos de
este Juzgado y remítase la tarjeta de
condena al Registro Central de Penados
y testimonio de esta resolución al Juzgado
de naturaleza del condenado. Así por es-
ta mi sentencia, lo pronuncio, ..mando v
Firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto. (Ru-
bricado.)

Publicación de la anterior sentencia.—
'Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del número 16 fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.—IMa-

8

Caballero González, de treinta y un años,
casado, hijo de Jós¡é y Celedonia, chófer,
natural de Madrid, que actualmente se
encuentra en Suiza, se ha dictado la sen-
tencia por la cual se absuelve al aludido
encartado de la denuncia contra él for-
mulada, declarando de oficio las costas
causadas, y disponiéndose la publicación
de ia presente en el Boletín Oficial de
esta provincia para que le sirva de noti-
ficación en forma, en atención a su igno-
rado paradero en los autos.


